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FIN ÚLTIMO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO:
 SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS

HUMANOS



Función social de la
actividad judicial

Jueces constitucionales



DIGNIDAD HUMANA

IGUALDAD MATERIAL 



CONSTITUCIÓN POLÍTICA ART. 43
La mujer y el hombre tienen iguales derechos y

oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a
ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y

después del parto gozará de especial asistencia y
protección del Estado, y recibirá de éste subsidio
alimentario si entonces estuviere desempleada o

desamparada.
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza

de familia.



IDENTIFICAR POSIBLES ACTUACIONES
DISCRIMINATORIAS HACIA LAS MUJERES



CRITERIOS  SOSPECHOSOS DE
DISCRIMINACIÓN



SP4624-2020

ENFOQUE DE GÉNERO
 



Estereotipos género
 

Identificación
vulnerabilidad

Estándares
internacionales

Enfoque de 
género



CONTEXTO

SP5451-2021



Estereotipos de
género

El hombre es de
la calle, la mujer

es de la casa.

Hay trabajos de
hombres y
trabajos de

mujeres

Los hombres no
lloran

¿Te ayudo a
organizar la

cocina?

Ella lleva los
pantalones



Deberes de la
administración de

justicia



DESPLEGAR TODA ACTIVIDAD
INVESTIGATIVA EN ARAS DE GARANTIZAR

LOS DERECHOS EN DISPUTA Y LA
DIGNIDAD DE LAS MUJERES; 



ANALIZAR LOS HECHOS, LAS PRUEBAS Y LAS
NORMAS CON BASE EN INTERPRETACIONES

SISTEMÁTICAS DE LA REALIDAD, DE MANERA QUE EN
ESE EJERCICIO HERMENÉUTICO SE RECONOZCA

QUE LAS MUJERES HAN SIDO UN GRUPO
TRADICIONALMENTE DISCRIMINADO Y COMO TAL,

SE JUSTIFICA UN TRATO DIFERENCIAL; 



NO TOMAR DECISIONES CON BASE
EN ESTEREOTIPOS DE GÉNERO



EVITAR LA REVICTIMIZACIÓN DE LA
MUJER A LA HORA DE CUMPLIR CON
SUS FUNCIONES; RECONOCER LAS
DIFERENCIAS ENTRE HOMBRES Y

MUJERES;



FLEXIBILIZAR LA CARGA
PROBATORIA EN CASOS DE

VIOLENCIA O DISCRIMINACIÓN



CONSIDERAR EL ROL
TRANSFORMADOR O PERPETUADOR

DE LAS DECISIONES JUDICIALES



EFECTUAR UN ANÁLISIS RÍGIDO
SOBRE LAS ACTUACIONES DE QUIEN

PRESUNTAMENTE COMETE LA
VIOLENCIA



EVALUAR LAS POSIBILIDADES Y
RECURSOS REALES DE ACCESO A

TRÁMITES JUDICIALES 



ANALIZAR LAS RELACIONES DE
PODER QUE AFECTAN LA DIGNIDAD

Y AUTONOMÍA DE LAS MUJERES

CORTE CONSTITUCIONAL, SENTENCIA T-012 DE 2016



No se defendió
02

No reaccionó
No gritó, no pidió auxilio.

Llevaba un vestido

seductor Aceptó quedarse a solas ...



Criterios
sospechosos



Mujer
maltratada

Hombre
dominante

Dependencia
económica

Baja autoestima



Yo tuve la culpa

No se  puede acabar un

hogar con hijos

Yo lo hice enojar
Él va a cambiar

Me ama y por eso me

corrige



DECISIONES SOBRE PRUEBAS, ROMPER
BARRERAS FORMALES



ARTÍCULO 284. PRUEBA ANTICIPADA.
DURANTE LA INVESTIGACIÓN Y HASTA ANTES

DE LA INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA DE
JUICIO ORAL SE PODRÁ PRACTICAR

ANTICIPADAMENTE CUALQUIER MEDIO DE
PRUEBA PERTINENTE



Delitos de Violencia
Intrafamiliar

 



No es
necesario
repetirla en el
juicio

a) Revictimización;
b) Riesgo de violencia o
manipulación;
c) Afectación emocional del
testigo;
d) O dependencia económica
con el agresor.

LEY 1959 DE 2019


